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DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumb donde permane-

cerá haSta el recibo del siguiente^

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIÓN

Para Madrid* *-* Trimestre, 45 pesetas; semestre, 90,
y un año, 180. Ar.undos, linea o fracción, sds pesetasi

Fuera de Madrid,
—

Trimestre, 50 pesetas; semes
tre, 100, y un año, 300.

Las lineal se miden por el total del espacio que octq

Administración y Talleres:
Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—. Apartado 937.
Horario: Dt. ocho y media de la mañana a dos y

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra.
ción dei Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

'*I*I'*I"II,I*1

Número corriente: Una peseta*

media de la tarde Número atrasado: 1,5

Ministerio de la Gobernación santes que han tornado parte en el con-
curso convocado por la Direpción Gene-
ral de Administración Local en 17 de di-
ciembre de 1956 («Boletín Oficial del
Estado» del 26), para proveer en propie-
dad Secretarías de Administración Local
de tercera categoría y que se publica en
el «Boletín Oficial dd Estado» en cum-
plimiento de lo prevenido en el artículo
1.199 del Reglamento de Funcionarios,
de 30 de mayo de 1952 :

Méritos
especí fíeos

Coeficiente
calificación
conjunta

NOMBRE Y APELLIDOS

ANUNGIO cíe! Tribunal calificador para
la comprobación de méritos de los con-
cursantes a Secretarías dé Administra-
ción Local de tercera categoría.

José María Muñoz Gallardo
Francisco Nogusra Catalán
Ángel Mirete Pina .•
Benjamín Andrés Portero
José Mimoso Hernández
Jesús María Medina Medina
José Masset Riera
Ramón Comorera Llanes
Federico Acedo Tovar
Aquilino Conde Blanco.
Francisco Amellar Camps
Miguel Garda Ferrero
Francisco Urraca Larriba
Ángel Amo Seco
Manuel Onega Llanes
J'osé Albaladejo Bernlcola
Gregorio Puebla Beteta
Agustín Reyes Pascual
Francisco Moret Tamarit
Félix García Fernández
José María Ruiz Martínez
Cayetano Alvarez García
Jesús dé Pedro Portillo
Rafael Hernández Gijón
Arturo Pujado Morgades
Ramón Colomé Cusco
Gumersindo Díaz Fernández
José Robles Moreno
jOsé Bonet Reig
José Carol Company
José Torres T-rullóls
José Serrano Anguera
Gregorio Casado Senovilla
Luis González Pindado
Francisco Sánchez Várela .•
Justo Pujana Goicoechea
Julián Serrano Mariana
Ambrosio Naval- Artigas
Andrés de Sus Guillamón
Ángel Ru\z Tutor
José Codina Surell
Justo Ca-rabias García
Benito Domínguez Castellrianas
Agustín Piñal Fuente
Fidel Castillo Sanz
Ebnque Vicedo Calatayud
José del Río Jiménez
José Antonio Cotarelo Herrera .
Ovidio García Valverde
José Gallardo Ruiz
José Sanz Lloréns
Juan Narria Esteban
Mariano Gil Marinas
Francisco Pérez Mellado
Ricardo Ubieto_ Gavás
jUiguel Quintanilla de Caso
José María Ramiro Ibáñez

.Florentino Fernández Fernández
Juan Bautista Ros Pallares
Emilio Nonell Gibert
Víctor Pasamar Pérez
José Calláu Sala
Heliodoro Pascual Cabanas
Félix Bayo Torres
Marip Boronat Munté
Francisco M. Gutiérrez Martín
Jaime Alabart Segarra

-1¡1
2,79
2,79
2,78
2,78

1,01

1,00
1,00
1,00

Rdación de puntuaciones formada por
licho Tribunal calificador, constituido
"ara valorar los méritos de los concur-

1,00

2,55
2,48

1,09
1,12

1,02->/\u25a0=
2,76 1,00

2,14 1,29
1,00

Míri*nc Coeficiente Puntuación
específicos calificación totalespecúleos

conjunta alcanzada
NOMBRE Y APELLIDOS 1,04

1,00
1,00

Juan José, Galán Janer
Francisco Cepeda Tereixa
José Antonio Castell Amiguet
José Ros Marco '.
Nicanor Canales Cáncer
Ernesto Ibáñez Dols
Rogelio Tortajada Sebastián .
Adolfo Galán

"
Mantero

Inocencio Pérez Gil

1,00
1,00

1,00

1,04
1,001,00

1,09
1,04
1,00

1,00

1,00
1,00

1,03
1,00

r,oo

2,71
1,00
1,00

Enrique Ramos Ldra
José Medina Ruiz
Alejandro Cerrada Pérez ...
Mariano Villaseñor Gabiola
Jesús Gómez Grao-
Emilio López Vilchez
Dionisio Gil García
Alberto San Lorenzo Ayuso

3>22
3,21
3,i8
3,*7
3,!4

1,00

1,00 2,71
2,68
2,37
2,70

1,00

1,00 1,01

M4
1,00

1,00 3,17
3,14
3,H
3,"

1,00

2,70 1,00
3,05
3,n
2,95
3,07

3-°2

1,03
1,00 2,70

2,67
2,69
2,66
2,18

1,00

1,05
1,00

3,io
3,<>7
3,o5
3,°2
~3>°2

1,01

1,00

francisco Ramos Rodríguez
Jacobo Atienza Cardón
Fidel Rodríguez Fernández
Braulio Gómez Tardón
Apeles Martínez Carrascosa'
Ángel Martínez López
José Santamaría Oller
Segundo Ortés Mateos
Teadorico Acero de Águeda .
Cándido Pérez Benito
Felipe Arribas Francisco
Francisco Anguera Vernet
Fausto Conejero, Muñoz
florentino Martínez Gutiérrez ....
José Hernández Bernardo
Juan Matéu Martínez
Graciano Canora Zamora
José María Serrano Ansón
Víctor Vicioso Iñiguez
Eleodoro Arribas Villatoro
darlos del Castillo Guerrero
Isidoro Lozano Lorenzo
Baldomero Amo Soto
Julio Espinosa Gómez
benjamín Bono Casanova
Antonio Sánchez Almohalla
Cándido Lacruz Palacios
Laureano Guillen Guzmán
Amado Quintanas Ventula
Modesto Ariño Bordas
José María Galicia González
Juan José Salinas San Agustín ...
Miguel RosinoRuiz
Francisco Esteban Mañas
León Alva-rez Pascual
Cristóbal López-Mezquita Vicente

1,01 1,01

1,23
1,00

1,00
1,01

1,25
1,00

3>oi 1,01
1,00

1,11 1,00
1,00i,oo

1,03
1,20

1,00

1,00

1,00 1,00

1,00
1,00

1,00

1,00

1,00
1,00

1,00

2,61 1,00

1,00

1,01

2,61
2,61
2,60
2,60
2,60
2,58

1,00

1,00

1,00

1,00

1,00
1,00

1,00
1,00

1,00
2,58

1,00

1,00 2,28
2,47
2,56
2,53

1,00

1,13
1,00
1,04
1,00

1,04
1,00

1,00
1,01

1.01 2,55
2,55
2,54

1,00.
1,00

1,00
1,00 1,00

1,07
1,01

1,00 2.37
2,51
2,24
2,53

1,01

1,01 1,13
í,oo2,82

2,8l
2,60
2,8o
2,80

1,00
2,53 1,00

1,00
1,08
1,00

2,52 1,00

2,37 i,06

I.OO
2,5* 1,00
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NOMBRE Y APELLIDOS Méritos
específicos

Coeficiente Puntuación
calificación

conjunta
total

alcanzada
NOMBRES Y APELLIDOS Méritos

específicos

Coeficiente
calificación
conjunta

Miguel Granero Losilla
Ramón Clotet Vila
Ramón Pane Domingo
Francisco Mollera Fondón
Pascual García Blasco
Valeriano Gil de Rozas Gómez
Andrés Mármol Pardo
Cayetano Gonzajp Botija
Enrique Verges Serradell
José Fernández Gutiérrez
Rafael Jiménez: Buendía-
Francisco J|. Rodríguez Sánchez Santa

Eulalia'
Jjoaquín Calvo Cabreros
Juan García-Patos Benito
Braulio García Flores
Felipe Tro Crespo
Pedro Miranzo Lacasa
Modesto Serra Mont
César Espina Guerra
Manuel Mena García
Santiago Miralles Pellicer ."
José Martínez López
José Rivas Ortega .1
Ramón Rodríguez Sánchez
Francisco Calzada Sánchez
Rufino González Montes
Tomás Mazarlo García
Antonio L. Rosón Pérez
Fausto Alcodori Cima
Adolfo Plaza Gilly ,
Antonio García Pons
Francisco Gordillo Romero
José Gil Sánchez
Alpiniano Rodríguez Gómez
Primitivo Marín Martín-Forero
Santos Herrero Hernández
Sebastián Díaz García
Eugenio Blasco Hernández
Mariano Raga Soler
José Ramo Lázaro
Valeriano Díaz Lorenzo .'.
José Boto Fernández
Mariano Canal Planes
Luis Badia Casanova
Emilio Ramírez Sánchez ,
Justo Lahera Ruiz
Wenceslao Esteban Sánchez ...
Juan Chorro Solbes :...-.
Salvador Ruiz Gutiérrez
Francisco Morales Herranz
Eliseo Romo Muñoz
Juan Ribas Campdelacréu
Tomás Bueno Megía
Doroteo Gómez Machuca
Sebastián Larrañaga Echániz
Rufino Ezquerro González
Amable A. Cuenca Domínguez
José María Casademont Palenzuela ..:...
Florentín Baquero Moliner
Julián Pascual Cordero ...,
Vicente Martín Bayod ;
Demetrio Saboya Ramos
Francisco M. Vicente Coll
Elias Martín Gil
Miguel Palomo Monfort
José Noguer Planiol
Esteban Capdepón Albiñana
Victoriano Cuadrado Viejo
Teódulo Terradillos Martín
Andrés Martínez Cañas
P.icardo J. Corachán Ferrandis
Pedro Alvarez Alegre
Isidro García Aldonza
Antonio Trives Bordonádo
Tomás Castañer Roquer
José Huertas Ruiz
Mariano Sanz Berzosa
Antonio Páramo Gómez .'
Hilarlo Alvarez González
Juan A. Andrés Lozano
Aurelio Veintimilla, Pérez
Pedro Cazalis Arteaga
Teodoro Duarte Moreno
Tomás Marqués García
César Escuín Guitarte
Clementino Alonso Alvarez
Luis Sánchez Calles
Aurelio Vallejo García vAntíoco Gaitero Crespo
Francisco Villacampa López ..'
Francisco E. Martínez Campos
Rosendo Rodríguez Avila
Rafael García Sabater ]
Miguel Sañudp Muñoz
Demetrio Montolio Corella
Cándido Gómez Fernández
Rafael Bandres Quílez
Saturnino Martínez París
Domingo García Sastre

1,00 Teodosio Marcos Muñoz
Gonzalo Pérez Martín
Pascual Morata Arguedas
Joaquín Manresa Aleo
José Farré Soláns
Sautino Antoranz de Antonio
Juan Ramón Amela Gascón. Luis Freiré Alvarez
.Jluan Gargallo Esteban
Casimiro Bañares de Mateo 7
Víctor Meléndez Gracia
Clemente Esteban Domínguez
Graciliano Alvarez González .'.
Celestino Treceno Mazuelas
José Verdes Cortada
José Casadesús Sadurni
Pedro Font Tarter
Manuel Galera Vicente
Víctor León Pérez
Pedro Sos Pérez
Paulino Fernández-Serrano Redondo
Arturo Sánchez Rodríguez
Eutiquio Crespo Crespo
Pedro Masegosa Pérez
Onofre Carrillo Martínez
Porfirio Silván Lalinde
Salvador García Bautista .'
Ramón Vilagrasa Alba
Javier Esteller Pavía
Antonio Martínez Palomares
Juan Roca Casadesús
José Lleopart Prat
Ricardo Besteiro Asensio
Gervasio Moro García ,
Joaquín Cortés Alegre
Tomás Moreno García
Domingo Blasco Zorzano
Martín G. Escribano Lázaro
Adolfo Andrés Blasco
Jesús Toledano Cañamaque
Eugenio Piza Campos ....... ~

Antonio del Castillo Agudín ".
Hilario Lozano Santamarta
Santiago Monreal Millán
José Majá Mor-ros
Leoncio Martínez Esteban .;.
Dámaso Trujilio Ruiz
Manuel García Blanch
Marcos T. González Alonso
Luis Calvo Poyo
Marino Ayala Lacalle
Juan Mestre Jou
Aurelio Julián Martín
Jpsé Miñano Carrillo
Juan Duatis Itarte
Joaquín Guimerá Lacal
Ramón Otero Duran

y 1»09/ l.tíb
1,00
i,°5
1,00

1,00

1,00
1,00
1,00
I,oí

1,00

1,00
1,00
1,00
1,00

1,00
1,00

I,oí
1,00

Marcial Martín Muñoz
Manuel Villar-rubia Castillo
Andrés A. Romero, Rico
Emiliano Minguéza Ayuso
Julio Medina Martí..,
Teodoro Ruiz-Clavljo. Martínez .
Juan Prat Dalmau
Julio A. Ruiz Palacios
Fernando Canillas Rodríguez ...
Ildefonso Collado .Gómez
Juan M. Fernández García
José Colino Fernández
Ignacio Errezola Larrarte
Francisco J. Pavía Ortiz
José Merlos Ruiz
Juan José Valenzuda Valero ....
Baldovino Ramos Tejedor
Ovidio Edo López
Julián Verdugo Alguacil'
Vicente Tur Planells
José Fernández Caneda
Ildefonso San Onofre Just
Juan A. Calzado Guerrero
Jesús Sanz Francés
José Gimeno Segura
Mariano Sánchez-Vaquera Muñoz
Emilio Gómez Vico
Sixto Priego Priego
Victorino Bartolomé Golvano
Rafael Carrasco Serrano
Luis Carcas Ambrosio
Ángel Vicente Manrique
Calixto Castells Pons
Ángel Molinero Alonso
Enrique Lozano Caravaca
Patricio Burzuri Alonso

1,00

1,00

José Padulles Palóu ,
Ramón Pradera Garrabé ...
Carlos" Várela Rey
Francisco Baeza del Barrio
Martín Sanz Alvarez ,
Justo de Pablo Alvarez
Enrique Garza Naranjo
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NOMBRE Y APELLIDOS Méritos
específicos

Coeficiente
calificación

conjunta

Puntuación
total

alcanzada Diputación Provincial Diputación, haciendo constar en ellas,
además de las circunstancias especiales
del solicitante, la de los aspirntes a be-
neficiarios en orden a edad,, estudios que
realizan y Establecimiento docente don-
de los cursan.

de Madrid
Antonio Muñoz Ortega
Francisco Teva Peláez
Juan Manuel Molero Romero ....
Fermín Pellicer Fierro
Lucas F. Martínez Puerta
Antonio García González
Miguel Galián Ballester
Elíseo Pastor Marco •

Francisco Ríu Esqué :,

Bautista Sámago Calvo
Ventura Ayo Pérez

Gabriel Terrasa Palmer
Federico Pueno Domínguez .....
Antonio Cid Pérez
José Campamá Mayol
Antonio L. Pérez Fernández
Francisco A. Alonso Pérez
Cirilo Martínez Velilla
César Risquez Serrano
Nicolás Sastre Martín
Antonio Batlle Torrent

Julio González Alario
Fidel González González
Pedro Eito Longarón
Teodoro Rodríguez del Campo .
Joaquín Pérez Tomé
Pedro Milicua Arabiourrutia
José Escobedo Martí
Nicolás Lecha Asensio
Juan Ruiz Ramírez
Santos Gómez Solsona
Ramón Verdaguer Feu
Santiago García Velázquez
Juan López Amate
Dalmacio Fernández Sánchez ,
Pedro Senr adell Roca
José Ramón García Fernández
Félix Martín Noriega
José Sancho Ribera

Juan Cordero García
José Sebastián Navazo ..........
Claudio Novella Sánchez
Albano Quintilla Soliva
Víctor Marigil Marco"
Ignacio López Martín
Lorenzo Alonso de la Morena .
José Lorenzo Rodríguez ...=»..

Tomás Rivera Marugán
Nicasio Arribas del Monte
Celestino Salvador Blanco
Cornelio D. Martínez Ruiz ...
Francisco Solís Vera
Pedro Torrecilla Urizar
José V. Ibáñez Gallart
Félix Suárez Mesa
Cristóbal Mezquita Aguilar ....
José María Gómez Conejos ...
Eugenio Burriel Sanche^
Ramón Serra Majaret

Dionisio Gorgas Carrillo
José Salva Granollers
Jjoaquín Castany Massana
Francisco Matéu Serrano
Cipriano M. Martín Escudero
José Naharro Feria ;
Jacinto Carro Flores
Aniceto Lázaro Soriano
Aurelio Duaso Bellosta
Fernando Rodríguez Moreno
Santiago Pérez Alguacil
Manuel Martín Muñoz ;•••

Francisco Sánchez Polo
_

José Fortea Gayet
José María Isla García
Juan Padilla López
Bernardo Sáinz-Pardo Jávega
Sebastián Alonso Ruiz ..." •

Manuel Rahola Albert
Virgilio Morante Sáez .._.
Ramón Pórtulas Casalprim ..
Ángel Lozano de la Fuente ...
Antonio Pascual Tribó
Alfredo González Par-ra
Bernardo Soria Ropero
Joaquín Muñoz Estevan
José Marcos. Ruiz
Ernesto López Gallego
Jluan Navarro García
José Ma-rla Galán Corporales
Fernando ""Martín González .
José Silvestre Pérez
Antonio Tamayo Landa-
Leopoldo Rebollo Carballo ....
Manuel Daza González
Ángel Ojea Sardina
Manuel González Ferrero ....

1,00
1,00
1,00

CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE AU-
XILIOS ECONÓMICOS A ESTUDIANTES HUÉR-

FANOS E HIJQS DE FUNCIONARIOS, EN SITUA-
CIÓN ACTIVA O PASIVA, DE LAE5CCMA. DIPU-

Octava. A las instancias deberán
acompañar las siguientes documentado-I,OI

1,00 TACION PROVINCIAL DE MADRID
nes

1,00
1,00
1,00

1,00
1,00
1,00

La Excma. Diputación Provincial de
Madrid, de acuerdo con lo establecido en
el Reglamento aprobado por el Pleno de
la misma en sesión de 21 de juliode I951»
y de conformidad con la propuesta for-
mulada por la Comisión provincial de
Educación, aprobada por decreto presi-
dencial de 15 de juniocorriente, abre con-
curso para laadjudicación de auxilios eco-
nómicos con destino a los estudiantes hi-
jqs o huérfanos de funcionarios en situa-
ción activa o pasiva con cargo a las con-
signaciones presupuestarias correspon-
dientes, y con sujeción a las siguientes

1.° Libro de Familia o Certificado de
nacimiento de los estudiantes aspirantes
a beneficiarios.

\2.i Librb escolar o certificado de|
Centro oficial donde curse los estudios.

Los estudios complementarios de cd-
tural general (Taquigrafía, Idiomas, Me-
canografía, etc.) se justificarán por me-
dio del oportuno certificado expedido por
Centro oficial o privado legalmente esta-
blecido.

1,03
1,01
I,oí
I,oí
I,oí

1,00
1,00

3.0 Certificado o declaración jurada
de ingresos económicos de Ja familia por
todos conceptos.

i,oo

1,00
1,00
1,00
I.OO

4-° Certificado de perten e c e r al
S. E. U. o al Frente de Juventudes.

5.0 Declaración jurada de que los pe-
ticionarios no disfrutan de otras, subven-
ciones » becas de carácter estatal, local
o privado.

BASES

Primera. Podrán aspirar a estos bene-
fíelos

a) Los estudiantes hijos de funciona-
rios en situación activa o pasiva ;y

b) Los estudiantes huérfanos de fun-
cionarios.

67 Justificación escrita de las cir-
cunstancias" que puedan motivar preferen-
cia en las adjudicaciones de estos bene-

I,OI
1,01 ,
1,00

1,00 Segunda. Los aspirantes han de re-
unir los siguientes requisitos.

a) Deficiente situación económica a
juicio de la Comisión provincial de Edu-

ficioSi
1,00 Novena. Las solicitudes, con su do-

cumentación, se admitirán en las oficinas
del Registro general de la excelentísi-
ma Diputación Provincial de Madrid, ca-
lle de Velázquez, núm- 89, planta pri-
mera, del 25 de junio al 10 de agosto,
ambos inclusive, en horas de oficina. No
se admitirán las peticiones que no ven-
gan acompañadas de la documentación
exigible. El anuncio de concurso se pu-
blicará en -el Boletín Oficial de la pro-
vincia.

2,02 cación
2,01
2,01

2,OÍ
2,01
2,01
2,00
2,00

b) Cursar o haber cursado estudios
en Establecimientos docentes de la capi-
tal o su provincia, salvo los casos de
aquellas especialidades cuyos Centros de
enseñanza radiquen fuera del ámbito
geográfico provincial, o de otros exceg-
cionales que considere la Comisión pro-
vincial de Educación.

1,01
1,01

1,01

1,00
1,00
i,op
1,00

'
c) Haber cumplido los diez años den-

tro del curso escolar y no exceder de los
veinticinco, -salvo casos especiales que
apreciará la Comisión provincial de Edu-
cación.

Décima. La Comisión provincial de
Educación, constituida en Tribunal, ele-
vará a la Presidencia propuesta de reso-
lución del concurso, a ía vista de Jas ba-
ses antes mencionadas.

d) Haber aprobado el examen de in-
greso o la prueba de suficiencia equiva-
lente al mismo.

Madrid, 12 de junio de 1957.
—-El Se-

cretario general, Sinesio Martínez y Fer-
nández-Yáñez.

1,00
1,n

e) Pertenecer al Frente de Juventu-
des o al Sindicato Español Universita-
rio, de conformidad con lo establecido en
la Ley de 6 de diciembre de 1940.

Tercera. Los auxilios económicos se
otorgarán en metálico y para abono de
derechos de expedición de títulos de-Ba-
chillerato y de carreras especiales o uni-
versitarias, y adquisición de libros de
texto y material pedagógico, compren-
diendo los siguientes estudios:

i.° Complementarios de Cultura Ge-
neral (Taquigrafía, Idiomas, Mecanogra-
fía, Corte y Confección y los cursados
en las Escuelas del Hogar dé la Mujer y
similares) .~

1,00
1,01
1,01
1,01
1,05
1,06

(G.-si)

Ayuntamiento de Madrid
Secretaria general

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión de 29 de mayo
pasado, aprobar los pliegos de condicio-
nes de. !a subasta para contratar las
obras de pavimentación e instalación de
servicios complementarios en la calle de
Pedro Laborde, entre la cagretera de Va-
lencia y el Arroyo del Olivar.

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secreta-
ría del excelentísimo Ayuntamiento (Ne-
gociado de Subastas), en las horas de
diez de la mañana a una de la tacde,
durante los ocho días hábiles siguientes
al en que este anuncio aparezca inserto
en el Boletín Oficial de la provincia,
dentro de cuyo plazo podrán presentarse
cuantas reclamaciones sean procedentes
contra dichas obras; en la inteligencia
de que transcurridos los ocho días antes

mencionados no habrá ya lugar a >recla-
mación alguna y se tendrán por desecha-
das cuantas en este caso se presenten.

1,00
1,00
1,01
1,00
i.oo
1,00

2.0 Bachillerato y Comercio en su
grado preparatorio.

3.0 Practicantes, Matronas, Enferme-
ras y Comercio (en su grado pericial},
Magisterio, Peritaje, Periodismo y si-
milares.

4.0 Sacerdocio, Facultades y Escue-
las especiales, incluido Comercio en sus
grados superiores y de Bellas Artes.

Cuarta. El número e importe de los
auxilios a otorgar se fijará por decreto
presidencial a propuesta de la Comisión
provincial de Educación, teniendo en
cuenta la cuantía de la consignación pre-
supuestaria para estas atenciones, el nú-
mero de solicitudes presentadas durante
el plazo de convocatoria y las circuns-
tancias concurrentes en los aspirantes.

1,00
1,00
1,00
1,00

1,00
1,00

1,92 1,00

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones locales de 9 de enero
de 1953.

Quinta. En la adjudicación de los
auxilios se establecen las siguientes pre-

i-.* Huérfanos de funcionarios Caídos
por Dios y por España.

2.a Huérfanos, de funcionarios.
3.a Hijos de funcionarios cabezas de

familias numerosas.

ferencias

Madrid, 15 de junio de 1957-
—

El Se-
cretario general, Juan José Fernández-

y DorbeB
(o—33-367)

En igualdad de circunstancias se otor-
gará prioridad a los hijos de Caballeros
Mutilados, ex Cautivos y ex Comba-
tientes.

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno,
en sesión de 29 de mayo pasado, acor-
dó anunciar la celebración de subasta
pública para contratar las obras de pa-
vimentación e instalación de servicios
complementarlos en la calle de Pedro La-
borde, entre la carretera de Valencia y
el Arroyo del Olivar, con sujeción a los
pliegos de condiciones «redactados _ al

Sexta. Los auxilios que se otorguen
lo serán por un solo concepto y familia.

Séptima. Las peticiones se formula-
rán en instancia, reintegradas con póli-
zas de 3 pesetas del Estado y Timbres
provincides de igual valor, dirigidas al
excelentísimo señor Presidente de la

1,55
i,88
i,88 1,00

{Concluirá.)
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efecto y por el presupuesto de contrata
de 1.615.332,86 pesetas.

El plazo para la presentación de pro-
posiciones en esta subasta es el de diez
días hábiles, -que empezará a correr y
contarse desde d siguiente, también há-
bil, a aquel en que aparezca el anuncio
en el «Boletín Oficial del Estado», y du-
rante dicho plazo, y horas de diez óe la
mañana a una de la ta-rde, deberán ser
presentados los pliegos, cerrados, en el
Negociado de Subastas de la Secretaría
general, reintegrándose al decto la pro-
posición con timbre del Estado de 6 pe-
setas y sello municipal de igual cuantía,
incluyéndose el resguardo que acredite
haber consignado en la Depositaría Mu-
nicipal (o en la Caja General de Depó-
sitos) la cantidad de 35.768,32 pesetas,
en concepto de garantía provisional,
reintegrado con sellos municipales espe-
ciales de subastas, a razón de 12 pe-
setas por cada 500 o fracción de ellas.

También se acompañará una declara-
ción en • la qué el licitador afirme, bajo
su responsabilidad, no hallarse compren-
dido en algunos de los casos de iqpapa-
cidad e incompatibilidad señalados en los

micilio eri , enterado de los anun-
cios publicados en el «Boletín Oficial del
Estado» y en el Boletín Oficial de la
provincia de , para contratar me-
diante subasta pública las obras de pavi-
mentación e instalación de servicios com-
plementarios en la calle de Pedro Labor-
de, entre la carretera de Valencia y el
Arroyo del Olivar, habiendo hecho el de-
pósito correspondiente, y aceptando las
responsabilidades y obligaciones que im-
ponen, las condiciones señaladas al efec-
to, se compromete a. tomar a su cargo
dichas obras (la obra o d servicio) por
los precios tipos, con la baja del
(tanto por ciento, en letra) en los pre-
cios tipos.

En caso de acudir a la .subasta alguna
entidad, u obrar otra persona en repre-
sentación del licitador, deberán presen-
tarse los poderes, para su bastanteo a
cargo del mismo, con. una anticipación
mínima de cuarenta y ocho horas a la
entrega de los pliegos de proposiciones.

Los pliegos de condiciones facultati-
vas y demás antecedentes estarán de ma-
nifiesto durante los mencionados días y
horas en el Negociado de Subastas del
Ayuntamiento.

Los expresados pliegos de c^a- \u25a0

se hallarán de manifiesto en u'f*0**
ría del excelentísimo AvuntaJu ,ec.eta-gociado de Subastas), TlThtraS-diez.de la mañana a una de k ? >
durante los ocho días hábiles st_Zt'
al en que este anuncio aparezca &

en el Boletín Oficial de if
*

nSerto
dentro de cuyo plazo podrán pS¡&
cuantas reclamaciones sean 7, S£™arse
contra dichas obra"fenTa ££g^
de que transcurridos los ocho díafeamencionados no habrá ya lugar a ™¡*
macón alguna y se tendrán por desedn"das cuantas en este caso se presenten

Lo que ,e anuncia al público en cu'mplimiento de lo dispuesto en el artícúb24 del Reglamento de Contratación delas Corporaciones locales de o de ene™de 1953.
y tner(>

Los licitadores declararán en sus pro-
posiciones que las remuneraciones míni-
mas que habrán de percibir los obreros
que utilicen, por jornada legal de trabajo
y por horas extraordinarias, no serán in-
feriores a los tipos fijados por las enti-
dades competentes.

Asimismo se compromete a que las re-
muneraciones mínimas que han de per-
cibir los obreros de cada oficio o cate-
goría empleados en las obras, por joma-'
da legal de trabajo y por horas extraor-
dinarias, no sean inferiores a los tipos
fijados por las entidades competentes.

Madrid, de de 195...
(Firma del proponente.)

Terminado el plazo de esta subasta,
se procederá en la primera Casa Consis-
torial, al día siguiente hábil, a las trece
horas, a la apertura de los pliegos pre-
sentados, ante el ilustrísimo señor Te-
niente de Alcalde designado, que presi-
dirá el acto en representación del Pre-
sidente de la Corporación, y el ilustrísi-
mo señor Secretario, o quien .legalmente

-le sustituya, que dará fe del mismo,
procediéndose a la adjudicación provisio-
nal a la oferta que mejores condiciones
económicas represente para el Ayunta-
miento, y levantándose la correspondien-
te acta.

Madrid, 17 de junio de i9S7 __£] Secretano general, Juan José Fernández^Villay Dorbe.
(°-—33-342)

(O—33-368) El excelentísimo Ayuntamiento Plenoen sesión de 29 de mayo pasado, aco--
dó anunciar la - celebración de- subastapública para contratar las obras de pa-vimentación de la calle del Pelícano, consujeción a los pliegos' de condiciones re-dactados al efecto y por el presupuesto
de contrata de 1.152.763,15 pesetas.

artículos 4.0 y 5.0 del Reglamento de
Contratación de las Corporaciones loca-
les de 9 de enero de 1953, y carnet de
Empresa responsable.

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión de 29 de mayo
pasado, aprobar los pliegos de condicio-
nes de la subasta para contratar las
obras de explanación y construcción de
alcantaríllalo en la calle de Javier Miguel
(acceso al Poblado de San José, en el
distrito de Vallecas, i.a fase).

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secreta-
ría del excelentísimo Ayuntamiento (Ne-
gociado de Subastas), en las horas de
diez de la mañana a una de la tarde,
durante los ocho días hábiles siguientes
al en que este anuncio aparezca inserto
en el Boletín Oficial de la provincia,
dentro de cuyo plazo podrán presentarse
cuantas reclamaciones sean procedentes
contra dichas obras; en la inteligencia
de que transcurridos los ocho días antes
mencionados no habrá ya lugar a -recla-
mación alguna y se tendrán por desecha-
das cuantas en este caso se presenten.

En caso de acudir a la subasta alguna
entidad, u obrar otra persona en repre-
sentación del licitador, deberán ptesen-
tarse los poderes, para su bastanteo a
cargo del mismo, con una anticipación
mínima de cuarenta y ocho horas a la
entrega de los pliegos de proposiciones.

Los pliegos de condiciones facultati-
vas y demás antecedentes estarán de ma-
nifiesto durante los mencionados días y
Jioras en el Negociado de Subastas del
Ayuntamiento.

El importe iotal de esta subasta será
satisfecho con cargo a las Partidas 7
y 8 del Presupuesto Extraordinario de
1946 (primera etapa).

El plazo para la presentación de pro-
posiciones en .esta subasta es el de veinte
días hábiles, que empezará a correr y
contarse desde el siguiente, también há-
bil, a aquel en que aparezca el anuncio
en el «Boletín Oficial del Estado», y du-
rante dicho plazo, y horas de diez de la
mañana a una de la tarde, deberán ser
presentados los pliegos, cerrados, en el
Negociado de Subastas de la Secretaría
general, reintegrándose al efecto la pro-
posición con timbre del Estado de 6 pe-
setas y sello municipal de igual cuantía,
incluyéndose el resguardo que acredite
haber consignado en la Depositaría Mu-
nicipal (o en la Caja General de Depó-
sitos) la cantidad de 27.673,35 pesetas,
en concepto- de garantía provisional,
reintegrado con sellos municipales espe-
ciales de subastas, a razón de 12 pe-
setas por cada 500 o fracción de ellas.

El rematante constituirá en la Depo-
sitaría Municipal, en concepto de fianza
definitiva para garantizar el cumplimien-
to del compromiso contraído, la cantidad
correspondiente al importe de su adju-
dicación, a tenor de lo dispuesto en el
artículo 82 del Reglamento de Contrata-
ción indicado, la cual le será devuelta a

•la terminación del contrato, previa la cer-
tificación correspondiente.

Los licitadores declararán en sus pro-
posiciones que las remuneraciones mini-
mas que habrán de percibir los obreros
que utilicen, por jornada legal de trabajo
y por horas extraordinarias, no serán in-
feriores a los tipos fijados por las enti-
dades competentes.

No se precisa para la validez de esta
subasta autorizadón superior alguna.

Todos cuantos gastos origine la mis-
ma serán de cuenta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

Terminado el plazo de esta subasta,
se procederá en la primera Casa Consis-
torial, al día siguiente hábil, a las trece
horas^ a la apertura de los pliegos pre-
sentados, ante el ilustrísimo señor Te-
niente de Alcade designado, que presi-
dirá el acto en representación del Pre-
sidente de la Corporación, y el ilustrísi-
mo señor Secretario, o quien legalmente
le sustituya, que

'
dará fe del mismo,

precediéndose a la adjudicación provisio-
nal a la oferta que mejores condiciones
económicas represente para el Ayunta-
miento, y levantándose la-correspondien-
te acta.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones locales de 9 de enero
de 1953.

Madrid, 17 de junio de 1957. —El Se-
cretario general, Juaq, José Fernández-
Villa y Dorbe. sTambién se acompañará una declara-

ción en la que el licitador afirme, bajo
su responsabilidad, no hallarse compren-
dido en algunos de los casos de incapa-
cidad e incompatibilidad señalados en los
artículos 4.0 y 5.0 del Reglamento de
Contratación de las Corporaciones loca-
les de 9 de enero de 1953, y carnet de
Empresa responsable.

Madrid, 17 de junio de 1957.^:1 Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Modelo de proposición

(a reintegrar con timbre del Estado de
seis pesetas y sello municipal de igual
cuantía). Llevará escrito en el sobre
lo siguiente: «Proposición para optar
a la subasta de obras de explanación
y construcción de alcantarillado en la
calle de Javier Miguel (acceso al Po-
blado de San Jbsé, en el distrito de

(O-—33-357)

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno,
en sesión de 29 de mayo pasado, acor-
dó anunciar la celebración de subasta
pública para contratar las obras de ex-
planación y construcción de alcantarilla-
do en la calle de Javier Miguel (acceso
al Poblado de San José, en el distrito de
Vallecas, i.a fase), con sujeción a los
pliegos de condiciones redactados al efec-
to y por el presupuesto de contrata de
1.202.987,26 pesetas.

En caso de acudir a la subasta alguna
entidad, u obrar otra persona en repre-
sentación del licitador, deberán presen-
tarse los poderes, para su bastanteo a
cargo del mismo, con una anticipación
mínima de cuarenta y ocho horas a la
entrega dé los pliegos de proposiciones.

El importe total de esta subasta será
satisfecho con cargo a la partida segun-
da del Presupuesto Extraordinario 1946,
la cantidad de 1.273.220,84 pesetas (se-
gunda etapa), y a la partida 8 del mis-
mo presupuesto, la cantidad de pesetas
342.112,02 pesetas (primera etapa).

El rematante constituirá en la Depo-
sitaría Municipal, en concepto de fianza
definitiva para garantizar el cumplimien-
to del compromiso contraído, la cantidad
correspondiente al importe de su adju-dicación, a tenor de Ío dispuesto en elartículo 82 del Reglamento de Contrata-

Vallecas, primera fase)»
Don , que vive en , con do-

micilio en , enterado de los anun-
cios publicados en el «Boletín Oficial del
Estado» y en el Boletín Oficial de la
provincia de .,...., para contratar me-
diante subasta pública las obras de ex-
planación y construcción de alcantarilla-
do en la\calle de Javier Miguel (acceso
al Poblado de San José, en el distrito de
Vallecas, prirnera fase), habiendo hecho
el depósito correspondiente, y aceptando
las responsabilidades y obligaciones que
¡Imponen las condiciones señaladas al
efecto, se compromete a tomar a su car-
go dichas obras (la obra o el servicio),
por los precios tipos, con la baja del
(tanto por ciento, en letra) en los pre-
cios tipos.

Los pliegos de condiciones facultati-
vas y demás antecedentes estarán de ma-
nifiesto durante los mencionados días y
horas eñ el Negociado de Subastas del
Ayuntamiento.

El plazo para la presentación de pro-
posiciones en esta subasta es el de diez
días hábiles, que empezará a correr y
contarse desde el siguiente, también há':
bil, a aquel en que aparezca el anuncio
en el «Boletín Oficial del Estado», y du-
rante dicho plazo, y horas de diez de la
mañana a una de la tarde, deberán ser
presentados los pliegos, cerrados, en el
Negociado de Subastas de la Secretaría
general, reintegrándose al efecto la pro-
posición con timbre del Estado de 6 pe-
setas y sello municipal de igual c"antía,
incluyéndose el resguardo que acredite
haber consignado en la Depositaría Mu-
nicipal (o en la Caja General de Depó-
sitos) la cantidad de 28.552,27 pesetas,
en concepto de garantía provisional,
reintegrado con sellos municipales espe-
ciales de subastas, a razón de 12 pe-
setas por cada 500 o fracción de ellas.

Los licitadores declararán en sus pro-
posiciones que las remuneraciones míni-
mas que- habrán de percibir los obreros
que utilicen, por jornada legal de trabajo
y por horas extraordinarias, no serán in-
feriores a los tipos fijados por las enti-
dades competentes.

Terminado, el plazo de esta subasta,
se procederá en la primera Casa Consis-
horas, a la apertura de los pliegos pre-
sentados, ante el ilustrísimo señor Te-
niente de Alcade designado, que presi-
dirá el acto en representación del Pre-
sidente de la Corporación, y el ilustrísi-
mo señor Secretario, o quien legalmente
le sustituya, que dará fe del mismo,

precediéndose a ¡a adjudicación provisio-
nal a la oferta ..¡ue mejores condiciones
económica represente para el Ayunta-
miento, y levantándose la correspondien-

ción indicado, la cual fe será devuelta a
la terminación del contrato, previa la cer-
tificación correspondiente^

No se precisa para la validez de esta
subasta autorización superior alguna.

Todos cuantos gastos origine la mis-
ma serán de cuenta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

Asimismo se compromete a que las re-
muneraciones mínimas que han de per-
cibir los obreros de cada oficio o cate-goría empleados en las obras, por jorna-
da legal de trabajo y por horas extraor-dinarias, «no seari inferiores a ios tipos
fijados por las entidades competentes.

de de 195...
(Firma del próponente.)

(O-—33-358)

Madrid, 15 de junio de 1957.— El Se-
cretario general, Juan Jjosé Fernández-
Villa y Dorbe.

Modelo de proposición

(a reintegrar con timbre del astado de
seis pesetas y sello municipal de igual
cuantía). Llevará escrito en el sobre
lo siguiente: «Proposición para optar
a la subasta de obras de pavimenta-
ción e instalación de servicios comple-
mentarios en la calle de Pedro Labor-
de, entre la carretera de Valencia y
el Arroyo del Olivar».

También se acompañará una declara-
ción en la que el licitador afirme, bajo
su responsabilidad, no hallarse compren-
dido en alguno de los casos de incapa-
cidad e incompatibilidad señalados en los
artículos 4.0 y 5.0 del Reglamento de
Contratación de las Corporaciones loca-
les de 9 de enero de 1953, y carnet de
Empresa responsable.

El importe tota! de esta subtsta sera
satisfecho con cargo al capítulo XI, íjr"
tículo 3.0, concepto 7.0, Partida 85. del
Presupuesto Especia' del Ensanche.

Jil rematante constituirá en la Depo-
sitaría Municipal, en concepto de fianza
definitiva para garantizar el cumpümien-*"

:e acta

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión de 29 de mayo
pasado, aprobar los pliegos de condicio-nes de la 'subasta para contratar las
obras de pavimentación de la calle delPelícano.Don ,que vive en , con do-
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no admitiéndose postura alguna que no
cubra las dos terceras partes de dicho
tipo.

Que para tomar parte en la misma

deberá consignarse por- los licitadores
una cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento dd expresado tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Que los títulos de propiedad del bien
que se subasta se encuentran de mani-
fiesto en Secretaria, donde podrán ser
examinados por lps licitadores, quienes
deberán conformarse con ellos, sin que
tengan derecho a exigir ningunos
otros; y

Que las cargas o gravámenes ante-

riores y las preferentes, si las hubiere,
al crédito del actor, continuarán subsis-
tentes y sin cancelar, entendiéndose que
e', rematante las acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extindón el pre-
cio del remate.

y por providencia de esta fecha, se ha
acordado publicar dicha solicitud en el
Boletín Oficial de la provincia de Ma-
drid, a fin de que puedan presentar su
oposición ante este Juzgado cuantos se
crean con derecho a ello, dentro del tér-
mino de tres meses. . .

la finca embargada a dicha deudora,
que es como sigue::

cera, cuarta y áticos, distribuidas: la ba-
ja; en nave al fondo, pasillo de acceso a

dicha nave, portal de acceso a la escde-
ra de subida de los pisos superiores, vi-
vienda de portería y dos tiendas, éstas
con su correspondiente sótano ; las plan-
tas primera, segunda, tercera y cuarta, en
tres viviendas exteriores cada una, com-
puestas de las mismas piezas, o sea, co-
medor, dos dormitorios-, cocina y cuarto
de aseo, y la de áticos, en dos viviendas,
compuestas cada una

'
de comedor, dos

dormitorios y cuarto de aseo, con sus res-
pectivas terrazas en fachada. El solar mi-
de una superficie de cuatrocientos seten-
ta y seis metros diez centímetros cuadra-
dos, los cuales se encuentran totalmen-
te construidos en planta baja, en cada una
de las plantas primera, segunda, tercera
y cuarta, ciento setenta y nueve metros
cuadrados," y en la de áticos, ciento seis
metros cuadrados, más setenta y tres me-
tros cuadrados de terraza. Y linda: por
su frentet al Sur, en línea de veintiún me-

Un solar, en término municipal de
Fuencarral, al sitio llamado de Juan del
Hoyo o Las Manoteras, con fachada a
la caretera del Hipódromo a Alcoben-
das, y tiene una superficie de doscien-
tos sesenta y cinco metros cuarenta oen-
itímetros cuadrados, y linda: por su fa-
chada, en Hnea de ocho metros cincuen-
ta centímetros, al Este, con carretera
del Hipódromo a Alcobendas; derecha,
entrando, Norte, en línea de cuarenta
metros ochenta y cinco centímetros, con
terreno de doña Victoria Crespo Mon-
tero; izquierda, Sur, en línea de cua-
renta y un metros ochenta y cinco cen-
tímetros, con solar de don Santiago Al-
calde, y Oeste, en línea de cinco me-
tros, con camino viejo de Alcobendas.
Y la casa que sobre el terreno descrito
anteriormente ha edificado la demanda-
da doña María Alvarez Martín, y que
consta de planta baja, \compuesta de
siete habitaciones, que tiene ocho me-
tros de fachada por diez de fondo, es-
tando el resto del solar antedicho des-
tinado a patio.

Dado en Madrid, a doce de junio de
mil novecientos cincuenta y siete. :

—
El

Secretario (Firmado). —El Juez de pri-
mera Instancia (Firmado).

(A".—8.142)

JUZGADO NUMERO 17
edicto

En virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez de primera instancia número
diecisiete, de esta capital, en providen-
cia del día de hoy, dictada en los autos
ejecutivos que se tramitan en dicho Juz-
gado, a Instancia de' don Antonio Lan-
zos de Andrés, representado por el Pro-
curador don Saturnino López del Olmo,
contra doña María Luisa Roldan Ber-
nal,

(
asistida de su esposo don Miguel

Martínez Serra,- sobriet reclamación de
cantidad, se saca a la venta en pública
subasta, por primera vez y término de
ocho días, lo siguiente:

Dado en Madrid, a siete de junio de
mil novecientos cincuenta y siete.

—
\u25a0 El

Secretario (Firmado).
—

El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

tros treinta y cinco centímetros, con la ca-
lle de Los Carvajdes; por ¡a derecha en-
trando, al Este, én línea de veintidós me-
tros treinta centímetros, con terrenos de
don José y doña Susana Samaniego; por
la izquierda, al Oeste, en línea de veinti-
dós metros treinta centímetros, con finca
propiedad de don Federico Mayo Paz, y
por ej testero, al Norte, en línea de vein-
tiún metros treinta y cinco centímetros,
con solar número cincuenta y nueve del
paseo de la Esperanza.

(A—8.128)
Tasada pericialmente en su totalidad

en la cantidad de veintiséis, mil ocho-
cientas noventa pesetas diez céntimos.JUZGADO NUMERO 8 Los derechos de traspaso del local de

negocio destinado a la venta de flores,
denominado «El Manojo de Rosas», sito
en la calle de Cedaceros, número dos,
dé ésta capital, que pericialmente han
sido valorados en trescientas cincuenta
mil pesetas.

edicto Para cuyo remate, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado
de primera instancia número dieciocho,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día pri-
mero de agosto, a las once de su ma-

Don José Luis Ponce de León y Belloso;

Juez de primera instancia número
ocho, de esta capital.
Por el presente, y en virtud de lo acor-

dado en los' autos ejecutivos que insta
ante este Juzgado la Sociedad Espa-
ñola de Comercio y Crédito (S. A.),
contra don Tomás Díaz Valdés y Pujol,
sobre pago de cantidad, se anuncia la
venta en pública subasta, nuevamente,
y por quiebra de la anterior, de dos tor-
nos: uno, marca «Cumbre», de 1,200

metros entre puntos, y otro, «Belga»,
de 0,75 metros entre puntos y 250 milí-
metros de

'
altura especial, los cuales se

encuentran depositados en poder del deu-
dor, taller establecido en el callejón de
Bustos, número tres, Puente de Valle-

Y se advierte a los licitadores
" Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día ocho
de julio próximo, a las doce dé su ma-
ñana, anunciándose al público su cele-
bración con las siguientes

ñaña; y se previene Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente, sobre lame-
sa de este Juzgado o en la Caja General
de Depósitos, el diez" por ciento del ex-
presado tipo de un millón de pesetas, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Que servirá de tipo para esta segun-
da subasta el setenta y cinco por- cien-
to del precio de tasación, o sea del que
sirvió de base para la primera, no ad-
mitiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes de expresado tipo. Que los autos y la certificación del Re-

gistro, a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la
Secretaría del que refrenda.

Advertencias Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lici-
tadores, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento público destinado a 1
efecto, una cantidad igual, por lo me-
nos, aj diez por ciento del tipo de esta
subasta, sin cuyo requisito no serán ad-

Sirve de tipo para esta primera su-
basta la cantidad de trescientas cincuen-
ta mil pesetas, en que pericialmente han
sido valorados los derechos objeto de la
misma, no admitiéndose postura alguna
que no cubra las dos terceras partes del
mencionado tipo.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y que
las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del
actor, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate ;y

Para la celebración del remate, que
tendrá - lugar

'
en la Sala audiencia de

este Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, planta
baja, mano derecha, se ha señalado el
día diecisiete de julio próxImo,_ a las
once y media de la mañana; fijándose
como condiciones Jas siguientes:

mifidos
Que dicha finca, y a instancia de la

parte actora, sale a subasta, sin suplir
previamente los títulos de propiedad dq
la misma, y los autos estarán de ma-
nifiesto en la Secretaría, donde podrán
ser examinados por los licitadores; y

Que para tomar parte en el remate
deberán consignar previamente los lici-
tadores, en la mesa del Juzgado o esta-
blecimiento destinado al efecto, una can-
tidad igual, cuando menos, al diez por
ciento de la que sirve de tipo para la
subasta.

Que no se admitirá postura alguna que
no cubra el repetido tipo de un millón de
pesetas.Que las cargas o gravámenes ante-

riores y los preferentes —
si los hubie-

re
—
; al crédito del actor, continuarán

subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en
ía responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del

Primera Que el remate puede hacerse a cali-
dad de ceder a tercero.

Dado en Madrid, a diecisiete de junio
de mil novecientos cincuenta y siete.

—El
Secretario (Firmado).

—
Visto bueno: El

Juez de primera instancia (Firmado).
Servirá de tipo para la subasta la can-

dad de dieciocho mil pesetas, en que
>s tornos han sido tasados.

Que el rematante contraerá la obli-
gación establecida en el número segun-
do del artículo treinta y dos de la ley
de Arrendamientos Urbanos, o sea la de
permanecer en el iocal, sin traspasarlo,
el plazo mínimo de un año, y destinarlo
durante ese tiempo, por lo menos, a
negocio de la" misma clase al que viene
ejerciendo la demandada arrendataria.

.—8. 119)

Segunda
No se admitirán posturas inferiores a
s dos terceras partes de esa canti-

remate JUZGADO NUMERO 20
Y para su inserción en el Boletín

Oficlu. de ésta provincia con veinte
días de antelación, por lo menos, al se-
ñalado para la subasta, se expide el pre-
sente en Madrid, a quince de junio de
mil novecientos cincuenta y siete.

—El
Secretarlo, P. S., P. Almá-rcegui.

—
El

Juez de primera instancia, Pedro Martín

EDICTO

oad En virtud de providencia dictada con
esta fecha por- el señor don Jacinto Gar-
cía-Monge y Martín, Magistrado, Juez

Tercera

Para tomar parte en la subasta debe-
n los licitadores consignar previamen-
, en la mesa del Juzgado, o eri el esta-

Y que sobre el referido establecimien-
to existe constituida por la demandada,
por sí y 'con Ucencia marital, una hipo-
teca a favor de doña María del Ampa-
ro Lanzos de Andrés, en garantía de
un. préstamo de cuarenta mil pesetas de
capital, interés del cinoo por ciento
anual y ocho mil pesetas para costas
y gastos.

de primera instancia .número veinte, de
esta capital, en los autos ejecutivos, se-
guidos a instancia de la Sociedad Es-
pañola de Comercio y C-rédiJo (S. A.),
representada por 'el Procurador señor
Castro, contra don Manuel Piniella Gon-
zález, sobre pago de cantidad, se anun-
cia por primera vez la venta, en pú-
blica subasta, de los bienes embarga-
dos, que son los siguientes:

eclmiento público destinado al efecto,
diez por ciento en efectivo de dicho

5o de subasta, sin cuyo requisito no
rán admitidos.

de Hijas
(A.-8.i3o)

Cuarta
JUZGADO NUMERO 19

Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

Dado eñ Madrid, para sü inserción en
el Boletín Oficial de esta provincia,
a catorce de junio de ,mil novecientos
cincuenta y siete.

—-
El Secretario (Fir-

mado). —El Juez de primera instancia
(Firmado).

EDICTO

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el señor don Acisclo Fer-
nández Carriedo, Magistrado, Juez de pri-
mera instancia número 19, de esta capi-
tal, en autos de procedimiento especial
sumario promovidos al amparo del artícu-
lo ciento treinta y uno de la ley Hipote-
caria por el Procurador don José Luis
García López, en nombre de don Antonio
Redomero Monforte, contra doña María
del Amor Fernández de Velasco, sobre
pago de pesetas, se saca a la venta en
pública subasta, que se celebrará por pri-
mera vez én lia Sala de audiencia de este
Juzgado, el día veintinueve de julio pró-
ximo, a las doce de su mañana, y por el
tipo de un millón de pesetas, pactado en
la -escritura de préstamo base del proce-
dimiento, la finca en la misma hipoteca-
da, que es la siguiente:

Y para- su publicación con la antela-
ción de ocho días hábiles, por lo me-
nos, al señdado para la celebración de
la subasta, en el Boletín Oficial de
esta provirfcia, se expide "el presente^ en
Madrid, a seis de junio de mil novecien-
tos cincuenta y siete.

—
El Secretario, Li-

cenciado J;osé Torres.
—

El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

(A.—8.144)

Un aparato tocadiscos, marca «Phi-
lips», de cinco lámparas, modelo 1956,
en buen uso

Una máquina de coger puntos de me-
dia, marca «Delfe», eléctrica, con sus
accesorios correspondientes, en perfecto
estado de funcionamiento.

(A.—8.127)

JUZGADO NUMERO 18

edicto
Para- cuya subasta, que tendrá lugar

en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, . piso tercero, se ha seña-
lado la hora de doce de la mañana del
día diecinueve de julio próximo, bajo
las condiciones siguientes:

Por el presente, que se expide cum-
pliendo, lo mandado por este Juzgado de
primera instancia número dieciocho, de
esta capital, en providencia dictada en
el día de hoy, en autos ejecutivos, pro-
movidos a nombre de don Vicente Ochoa
Puech, contra doña María Alvarez Mar-
tín, en reclamación de mil setecientas
siete pesetas sesenta céntimos de prin-
cipal, sus intereses, gastos y costas, se
anuncia la venta en pública subasta, por
segunda vez, y con la rebaja del veinti-
cinco por ciento del precio de tasación,

JUZGADO NUMERO n

En este Jluzgado de primera instancia
número once se tramita expediente, pro-
movido por doña Isabel Díaz Gómez,

EDICTO

Primera

Servirá de tipo para esta primera su-
basta la cantidad de cinco mil pesetas,
en que han sido valorados pericialmente
los bienes, sin que sea admitida postu-
ra alguna que no cubra las dos terceras
partes de dicho tipo.

"ija legítima de don Tomás y de doña
Estéfana, natural de Cillán (Avila), y Urbana en Madrid. Casa con nave al

fondo, señalada con el núm. 8 de la calle
de Los Carvajales, de esta capital. Cons-
ta de planta baja, primera, segunda, ter-

vecina de esta capital, solicitando se le
conceda autorización para cambiar d
nombre de «Isabel» por el de «Braulia»;
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Secretario, Gonzalo F. Espinar
—

\u25a0 El
iuez de primera instancia (Firmado).

(A.-8.132)

Y para que sirva de citación a lo<fsupuestos herederos de doña LeonciaPastor Rubio, y su inserción en el £
letin Oficial de esta provincia eJlel prasente en Madrid, a diecinueve" dejumo de mil novecientos cincuenta v site.—El Secretario (Firmado) —

Vistbueno: El Juez municipal (Firmado)
(A.-8.I39)"

Segunda caii$_3_dfij$. qije por tQdp.s. conceptos as-
ciende a la suma de doce mil ciento se- .
teijta pesetas, de cuya operación se ha
acordado dar vista al demandado don
Sebastián Rodríguez Robles, por térmi-
no de ,tres días; y en razón a ignorarse
su, actu,a¡ domicilio y paradero, se le
practica dicha notificación por medio del
presente, que • se expide, para su publi-
cación ,_ en el- Boletín Oficial de eSta
proyingia, en Madrid, a catorce de junio.
de mil novecientos cincuenta y siete.

—El
Secretario, firmado: Ledo. Antonio Sanz
Dranguet,— El Juez de primera instan-
cia, firmado: Antonio Peral.

. Para tomar parte en el remate debe-
rán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento de dicho tipo, sin
cuyo requisito ,no serán admitidos. JUZGADO NUMERO 24

Tercera
Don Marcelino Rivas Goday, Magistra-

do, Juez de primera instancia número
veinticuatro, de esta capital.
Por el presente hago, saber: Que en

este Juzgado'se sigue expediente de do-
minio, a instancia del Procurador don
Manuel García-Bustelo y Gómez, en
nombre y representación de don Manuel
Rodríguez Benito, mayor de edad, de

estado casado con doña Julia Luisa Pi-
cazo Ortiz, profesión empleado y de
esta vecindad, sobre inmatriculación en
ei Registro delaPropiedaddeiasi-
o-;ii<-iité fincaM

EDICTO

Los referidos bienes se encuentran de-
positados en poder de don Manuel Pi-
niella González, calle de Virgen, del Sa-
grario, número tres, donde podrán ser
examinados por los licitadores.

JUZGADO NUMERO '21
EDICTO

Dado en Madrid, a diecinueve de junio
de mil novecientos cincuenta y siete.

—
Jacinto García-Monge.

—
El Secretario:

José Cabello. (Rubricados.)

,A virtud de providencia del señor Juezmunidpal número veintiuno, de los de
esta capital, dictada en el proceso de cop--
nnción núm. 419, de 1.955, a instancia delProcurador don José de-Muesas Sánchez
en representación de la Orden «Provincialdel Santísimo Nombre de Jesús de Espa-
ña del orden de Ermitaños de San -Agus-
tín», contra don Francisco Pantín Rico
sobre reclamación de cantidad, se sacan
a la venta en públipa subasta los muebles
siguientes :

(A.-8.I34)

Y para su publicación en el Boletín-
Oficial de esta provincia se expide el
presente, con el visto bueno del señor
Juez, en Madrid, a diecinueve de junio
«le mil novecientos cincuenta. y siete.

—
El Secretario (Firmado). —

Visto bueno:
El Juez de primera instancia (Firmado)..

(A.-8.145)

JUZGADO NUMERO 23

EDICTO

Por el presente se. hace saber: Que
por proveído de esta fecha, recaído en
el juicio ejecutivo instado por don Julio
Vdga Préstamo, representado por el
Procurador don Manuel Oterino Álonsov
contra don Alberto González Jiménez,
se ha acordado sacar a subasta públi-
ca, por segunda vez, con la rebaja del
veinticinco por ciento de la tasación, y
término de ocho días, los bienes que
luego sej indicarán, y embargados en
estos autos al ejecutado, para el pago
del principa], intereses y costas; cuyo
remate tendrá lugar en la Sala audien-
cia de este Juzgado de primera instan-
cia número veintitrés, sito er. \u25a0 la calle
del General Castaños, número uno, el
día diez del próximo mes de julio, a
las doce horas de su mañana.

\\\W\ i ii 1 1 i i i
'

esta capital, calle de Berruguete, barrio
de Bellas Vistas, con una superficie de
doscientos treinta y dos metros noventa

decímetros de otro, cuadrados, equiva-
lentes a tres mil pies, también cuadra-
dos. Linda: por su fachada, al Sureste,
con calle de Berruguete ; derecha o Nord-
este, con el resto de la finca de donde
se segregó (que es hoy calle de los
Angeles) ; por la espalda, al Noreste,,
con terrenos de los herederos de don
José Mario' Peñuelas (hoy don H. Mar-
tín Albarrán), y por la izquierda o Sur-
oeste, con finca del señor Santaló (hoy
doña Julia Luisa Picazo Ortiz».

Un comedor, compuesto de una mesa
un aparador, -seis sillas y un trinchero es-
tilo Reina Ana (en perfecto estado de con-
servación, color claro, al parecer, de ma-
dera de baya ; la mesa es cuadrada, de
un metro con veinte centímetros aproxi-
madamente de larga por un metro de an-
cha ;el aparador, con luna al fondo, tres
cajones centrales y dos puertas laterales ;
las sillas tapizadas en terciopelo rojo,' y
el trinchero, de dos puertas de cristales
en su parte superior, y dos de madera en
la parte inferior, con una repisa de cristal.

JUZGADO. NUMERO 22

edicto

En este Juzgado de primera instan-
da número veintidós, de Madrid, se si-
guen autos de juido ejecutivo a instan-
cia de don Vicente Sancho Hernando,
representado por el Procurador señor
Gutiérrez Barbudo, contra don Manuel
Carral Matute, sobre reclamación de se-
tenta mil pesetas de principal, gastos de
protesto, intereses y costas, hoy en pro-
cedimiento de apremio, en los que se ha
acordado la venta en pública subasta,
por primera vez, término de veinte días,
de la finca embargada, que es un edifi-
cio, compuesto de dos plantas, destina-
da la baja a establo y la principal a
guardar piensos, y otras dos pequeñas
\u25a0construcciones, de una sola planta, cuyo
edificio está situado en esta capital, ba-
rrio de ja Prosperidad, calle Mantuano,
número 33, ocupando la edificación
unos ciento cuarenta y ocho metros cua-
drados, quedando el resto de la finca
a solar. Inscrita en el Registro de- la
Propiedad del Norte al tomo 1.042, de
la Sección tercera, finca 5.640, 'folio 12,
insoripción segunda.

Habiéndose acordado convocar, por
providencia de esta fecha, a las perso-
nas ignoradas o ausentes a quienes pue-
da perjudicar la inscripción solicitada, a

fin de que dentro de los diez días si-
guientes a' la publicación o fijación del
presente puedan comparecer ante este
Juzgado, para alegar lo que a su deie-
cho hubiere de convenirles, bajo aperci-
bimiento de pararles el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

Un aparato de luz de metal de cinco lu-
ces y cinco globos.

Bienes objeto de subasta Dos sillones tapizados en terciopelo ro-
jo, haciendo juego con el tapizado de las
sillas antes reseñadas.Una romana de plato, de veinte kilos

de fuerza, tasada en trescientas pese-
tas.

Un aparato de radio con picú, de cua-
tro mandos, sin marca visible, con cajón
de madera color claro y dorado.Una báscula, de ciento veinte kilos

de fuerza, tasada en cuatrocientas pe-
setas.

Un mueble bar, cuadrado, en madera de
color claío, con una puerta central y un
Cajón pequeño en la parte inferior.Un aparador, antiguo, con dos cuer-

pos y piedra de mármol, tasado en tres-
cientas pesetas.

Dado en Madrid, a treinta y uno de
mayo de -mil novecientos cincuenta y sie-
te.

—ElSecretario, J|osé Górnez de la To-
rre.

—rEl Juez de primera instanda (Fir-

Dos armarios roperos en madera color
claro, al parecer, de haya o castaño, sin
luna visible, ambos armarios iguales.Una máquina de coser, marca «Sin-

ger», antigua, tasada en quinientas pe-
setas.

Dos lámparas de porcelana de cuatro
luc.es.mado)Una mesa de comedor, con cuatro pa-

tas, de ochenta por ochenta centímetros,
de madera de pino, tasada en ciento cin-
cuenta pesetas.

(A.-8.133) Una lámpara de cristal de cuatro luces
Una cristalería de doce servicios, en

cinco tamaños distintos, con jarra y lico-
rera, todo de cristal tallado.

Para el acto del remate se ha seña-
lado el día dos de agosto próximo, a,
las once horas de la mañana, en la Sala
audiencia de este Juzgado; establecién-
dose las siguientes

COLMENAR VIEJOCuatro sillas de madera, tasadas en
doscientas pesetas.

Un juego de porcelana para café, de
doce servicios, con tetera, jarrita y azu-
carero, con filete dorado en los bordes yUn armario de un cuerpo, con luna

exterior, corriente, tasado en doscientas
cincuenta pesetas.

Por el presente se hace saber a Felipe
Pariente Collado y Consuelo Alonso Ri-
condo, que vivieron, respectivamente, en
las calles de Rosendo Conde, 3, tercero
izquierda, y Capitán Blanco Argibay, 92,
del barrio de Chamartín de la Rosa, que
la Superioridad, por sentencia dictada
con fecha 29 de febrero de 1956, condenó
a los procesados Pablo Prados García,
José Navarro Alonso, Catalina Gregoria
Garrido Martín y Otilia Navarro Alon-
so a que abonen al Felipe Pariente, corno
indemnización, la cantidad de 825,20 pe-
setas, mancomunada y solidariamente, y
a la Consuelo Alonso que se la entregan
definitivamente las 100 pesetas qué se la
entregaron en depósito provisional.

EDICTO

Condiciones una rosa como dibuio
I ¡tal ae
cinco luces. •Se tomará como tipo de esta primera

-subasta la cantidad de ochocientas ochen-
ta y .-ios mil cuatrocientas ochenta y sie-
te pesetas setenta y cinCo céntimos, no
admitiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes del expresado tipo.

Un armario ropero sin luna, tasado
en cien pesetas.

Dichos muebles han sido tasados en
la cantidad total de d^ mil doscientas
pesetas, y se hallan depositados en po-
der del propio ejecutado . don Alberto
González Jiménez, con domicilio en esta
capital, calle de Peña de Francia, nú-
mero ocho.

Un reloj de porcelana de mesa
Todos cuyos bienes han sido tasados en

la cantidad de ocho- mil doscientas cin-
cuenta pesetas, encontrándose deposita-
dos en poder del propio demandado, don
Francisco Pantín Rico, con domicilio en
el piso sexto izquierda de la casa númf-
ro ciento cincuenta y dos .de la calle de
Bravo Murillo,de esta capital.

Para que tenga lugar el acto del reñía-

te se ha señalado el día cuatro de jubo
próximo, a las nueve y treinta horas, en
la Sala audiencia de dicho señor Juez, si-

ta en la calle de Hermanos Alvarez Quin-
tero, número tres.

Para tomar parte en el remate debe-
rán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento efectivo del tipo
de la subasta, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos. Los derechos de traspaso, que tam-

bién se subastan, son dé un local de
negocio dedicado a la venta al por me-
nor de carbones, que se encuentra situa-
do en el chaflán- de la calle de Huerta
del Bayo y calle del Ventorrillo, de esta
capital, correspondiendo al número nue-
ve de . la primera citada. Se compone
de un local, provisto de sótano, con
agua y retrete, y con ocho "comparti-
mientos o habitaciones, con destino a
carbones y leñas, ocupando una exten-
sión aproximada, todo ello, de unos no-
venta metros cuadrados, y tiene una
renta mensual de trescientas pesetas.
Han stido tasados dichos derechos de
traspaso, por un Letrado, en la canti-
dad de de setenta y cinco mil pesetas.

Los títulos de propiedad de la finca,
suplidos por certificación del Registro,
estarán de manifiesto en Secretaría, pre-
viniéndose que los licitadores deberán
-conformarse con ellos y no tendrán de-
recho a exigir ningunos otros.

(G.. O—2.947) (B—3-195)
A quienes deseen tomar parte en la su-

basta se les hace saber: Que para ello es
imprescindible depositar previamente e

diez por ciento del avalúo en la Caja ue-

neral de Depósitos o sobre la mesa <x

Juzgado, y que no se admitirán Postur^
que no cubran las dos terceras partes ae

la tasación.

Las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes

—
si los hubiere

—, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sip destinarse
a. su extinción el precio del remate.

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 17
EDICTO

Don Francisco Iñiguez Celestino, Juez
municipal número diecisiete, de esta
capital.Dado. en Madrid, a catorce de judo

de milnovecientos cincuenta y siete.
—El

Secretario, Ledo. Antonio Sanz Dran-
guet.

—El Juez de primera Instancia, fir-
mado: Antonio Peral.

Y para su publicación en el,BoLE^Oficial de esta provincia, expido el p
senté edicto, visado por Su Se"0"* X ,
liado con el de este Juzgado, en Uíal\¿
a seis de junio de mil novecientos
cuenta y siete.—ElSecretario (Firmaau •

Visto bueno: El Juez municipal (r

Por el presente se hace saber: Queen los autos de proceso de cognición
que sobre resolución de contrato de arren-
damiento se siguen a instancia de doña
Carmen González Morón, representada
por d Procutador don Aquiles Ullrlch y
Fath, contra'doña Benita Capellán Abad,
doña Isabel Miranda Capellán y los su-
puestos herederos de doña Leoncia Pas-
tor Rubio, ha acordado se cite a estos
últimos, a fin de que comparezcan en
!a Sa'a audiencia de este Juzgado, sito
en Madrid, calle de Amor de Dios, nú-
mero uno, el próximo día 28 de los co-rrientes, a las diez de su mañana, con
el fin de prestar confesión judicial en los
autos¿de donde dimana el presente.

Condiciones de la subasta
(A.—8.141) No se admitirá postura que no cubra

las dos terceras partes del avalúo.
Podrá hacerse el remate a calidad de

ceder a un tercero.
JUZGADO NUMERO 22

mado)
(A.—8.123

edicto

En este Juzgado de primera instancia
número veintidós, de Madrid, se trami-
ta juicio ejecutivo, promovido por Con-
fecciones Valju (S. L.), a don Sebas-
tián Rodríguez Robles, sobre pago de
cantidad, en los que, con fecha treinta
v uno de mayo último, se practicó liqui-
dación de principal, intereses y costas

Para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar previa-
mente una cantidad igual, por lo me-
nos, al diez por ciento efectivo del va-
lor de los bienes que sirve de tipo para
la subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

El BOLETÍN OFICIAL de
'*

provincia de Madrid se P«*>,IM
diariamente, excepto los domingo*

Dado en Madrid, 'a trece de junio de
mil novecientos cincuenta y siete. — El

IMPRENTA PROVINCIAL
CALLE DEL DOCTOR ESQUERDO, 46
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